
ARTÍCULO 3.2.3.8. SANCIONES. El incumplimiento de las obligaciones, características y
requerimientos de operación, seguridad, transparencia, igualdad de acceso y conectividad
señaladas en el presente Título, dará lugar a que la entidad de vigilancia y control
correspondiente aplique las sanciones establecidas en la ley para los aportantes y para cada uno
de los actores involucrados en la operación del esquema a los que se refiere el artículo 3.2.3.4 del
presente Título señaladas, entre otras normas, en los Artículos 230 de la Ley 100 de 1993, 209 a
211 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y a las previstas en los numerales 16, 17 y 18
del artículo 24 de la Ley 789 de 2002.

En adición a las anteriores sanciones, por el incumplimiento de lo previsto en este Título, serán
aplicables aquellas previstas en la legislación vigente respecto de los empleadores, impuestas por
el Ministerio del Trabajo.

(Artículo 5o del Decreto 1465 de 2005 adicionado por el artículo 4 del Decreto 1931 de 2006)

ARTÍCULO 3.2.3.9. PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
INTEGRAL Y PARAFISCALES. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 948 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> El pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral
y parafiscales, se efectuará así:

1. Los aportantes y los pagadores de pensiones cuyo número de cotizantes y/o pensionados se
encuentren en la siguiente tabla, deberán autoliquidar y pagar sus aportes utilizando la Planilla
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), mediante la modalidad de planilla electrónica, a
partir de las siguientes fechas:

Rango de cotizantes Obligatoriedad uso modalidad electrónica

20 o más cotizantes 6 de marzo de 2017

10 a 19 cotizantes 1 de marzo de 2018

8 y 9 cotizantes 1 de junio de 2018

6 y 7 cotizantes 1 de noviembre de 2018

5 cotizantes 1 de marzo de 2019

4 cotizantes en municipios con categoría diferente a
5 y 6

1 de marzo de 2019

3 cotizantes en municipios con categoría diferente a
5 y 6

1 de mayo de 2019

Los aportantes y los pagadores de pensiones que cuenten con 1 o 2 cotizantes y aquellos que
cuenten con hasta 4 cotizantes en los municipios de categoría 5 y 6, podrán utilizar para el pago
de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales: SENA, ICBF y las cajas de
compensación familiar, cualquier modalidad de planilla, bien sea electrónica o asistida.

2. Los cotizantes independientes cuyo ingreso base de cotización se encuentre en la siguiente
tabla deberán autoliquidar y pagar sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes (PILA) mediante la modalidad de planilla electrónica, a partir de las siguientes fechas:



Rango Ingreso Base de Cotización Obligatoriedad uso
planilla electrónica

Mayor o igual a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes 6 de marzo de 2017

Mayor o igual a 4 e inferior a 5 salarios mínimos legales mensuales
vigentes

1 de marzo de 2018

Mayor o igual a 3 e inferior a 4 salarios mínimos legales mensuales
vigentes para residentes en municipios con categoría diferente a 5 y 6

1 de junio de 2018

Mayor o igual a 2 e inferior a 3 salarios mínimos legales mensuales
vigentes residentes en municipios con categoría diferente a 5 y 6 1 de noviembre de 2018

Los cotizantes independientes con ingreso base de cotización menor a 2 salarios mínimos legales
mensuales vigentes y aquellos cuyo ingreso base de cotización sea mayor o igual a 2 e inferior a
4 salarios mínimos legales mensuales vigentes, residentes en municipios de categorías 5 y 6
podrán utilizar para el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales
cualquier modalidad de pago, bien sea electrónica o asistida.

PARÁGRAFO 1. El número de cotizantes al que se refiere el numeral 1 del presente artículo, se
determinará como la sumatoria de todos los cotizantes vinculados a una misma persona natural o
jurídica, incluyendo los vinculados a sus sucursales y agencias, que operen bajo una misma razón
social.

PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de lo previsto en los numerales 1 y 2 del presente artículo, en los
casos de aportantes, pagadores de pensiones y cotizantes independientes que deban hacer uso de
manera obligatoria de la modalidad de pago electrónico y que enfrenten prohibiciones para la
constitución de cuentas bancarias, tengan cuentas embargadas, bloqueo de cuentas por fraude,
pagos centralizados en otro país y lo manifiesten ante el operador de información por los medios
dispuestos por este, de manera excepcional y durante el tiempo en que subsista tal circunstancia,
podrán utilizar la modalidad asistida para el pago de los aportes. Los operadores de información
deberán enviar al Ministerio de Salud y Protección Social, a más tardar el quinto (5) día hábil del
mes siguiente al reportado, la relación de los aportantes que hicieron uso de la excepción aquí
prevista, en el anexo que se establezca para el efecto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 948 de 2018, 'por el cual se modifican los
artículos 3.2.3.9. y 3.2.3.11. del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del
Sector Salud y Protección Social, en relación con los plazos para la utilización obligatoria de
la planilla electrónica', publicado en el Diario Oficial No. 50.610 de 31 de mayo de 2018.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1765 de 2017, 'por el cual se modifican
los artículos 3.2.3.9. y 3.2.3.11. del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social, en relación con los plazos para la utilización obligatoria de la
planilla electrónica', publicado en el Diario Oficial No. 50.402 de 30 de octubre de 2017.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 923 de 2017, 'por el cual se modifican los
artículos 3.2.2.1 y 3.2.3.9 del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social', publicado en el Diario Oficial No. 50.250 de 31 de mayo de 2017.

- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 1990 de 2016, 'por medio del cual se
modifica el artículo 3.2.1.5., se adicionan artículos al Título 3 de la Parte 2 del Libro 3 y se
sustituyen los artículos 3.2.2.1., 3.2.2.2. y 3.2.2.3 del Decreto 780 de 2016, Único



Reglamentario del Sector Salud, en relación con las reglas de aproximación de los valores
contenidos en la planilla de autoliquidación de aportes; se fijan plazos y condiciones para la
autoliquidación y pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales,
respectivamente', publicado en el Diario Oficial No. 50.079 de 6 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1765 de 2017:

ARTÍCULO 3.2.3.9. PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES. El pago de aportes al Sistema de Seguridad
Social Integral y parafiscales, se efectuará así:

1. Los aportantes y los pagadores de pensiones cuyo número de cotizantes y/o pensionados se
encuentren en la siguiente tabla, deberán autoliquidar y pagar sus aportes utilizando la
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), mediante la modalidad de planilla
electrónica, a partir de las siguientes fechas:

Los aportantes y los pagadores de pensiones que cuenten con hasta 2 cotizantes y aquellos en
los municipios de categorías 5 y 6 que cuenten con hasta 4 cotizantes podrán utilizar para el
pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales: Sena, ICBF y las
cajas de compensación familiar, cualquier modalidad de planilla, bien sea electrónica o
asistida.

2. Los cotizantes independientes cuyo ingreso base de cotización se encuentre en la siguiente
tabla deberán autoliquidar y pagar sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación
de Aportes (PILA) mediante la modalidad de planilla electrónica, a partir de las siguientes
fechas:

   

Los cotizantes independientes con ingreso base de cotización menor a 2 salarios mínimos
legales mensuales vigentes y aquellos cuyo ingreso base de cotización sea igual a 2 e inferior
a 4 salarios mínimos legales mensuales vigentes, residentes en municipios de categorías 5 y 6
podrán utilizar cualquier modalidad de la planilla, bien sea electrónica o asistida.

PARÁGRAFO. El número de cotizantes al que se refiere el numeral 1 del presente artículo,
se determinará como la sumatoria de todos los cotizantes vinculados a una misma persona
natural o jurídica, incluyendo los vinculados a sus sucursales y agencias, que operen bajo una
misma razón social.



Texto modificado por el Decreto 923 de 2017:

ARTÍCULO 3.2.3.9. El pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y
Parafiscales, se efectuará así:

1. Los aportantes y los pagadores de pensiones cuyo número de cotizantes y/o pensionados se
encuentren en la siguiente tabla, deberán autoliquidar y pagar sus aportes utilizando la
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), mediante la modalidad de planilla
electrónica, a partir de las siguientes fechas:

Los aportantes y los pagadores de pensiones que cuenten con hasta 2 cotizantes y aquellos en
los municipios de categorías 5 y 6 y que cuenten con hasta 4 cotizantes podrán utilizar para el
pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales del Sena,
ICBF las Cajas de Compensación Familiar, cualquier modalidad de planilla, bien sea
electrónica o asistida.

2. Los cotizantes independientes cuyo ingreso base de cotización se encuentre en la siguiente
tabla deberán autoliquidar y pagar sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación
de Aportes (PILA), mediante la modalidad de planilla electrónica, a partir de las siguientes
fechas:

Los cotizantes independientes con ingreso base de cotización menor a 2 salarios mínimos
legales mensuales vigentes y aquellos cuyo IBC sea igual a 2 e inferior a 4 salarios mínimos
legales mensuales vigentes, residentes en municipios de categorías 5 y 6 podrán utilizar
cualquier modalidad de la planilla, bien sea electrónica o asistida.

PARÁGRAFO. El número de cotizantes al que se refiere el numeral 1 del presente artículo,
se determinará como la sumatoria de todos los cotizantes vinculados a una misma persona
natural o jurídica, incluyendo los vinculados a sus sucursales y agencias, que operen bajo una
misma razón social.

Texto adicionado por el Decreto 1990 de 2016:

ARTÍCULO 3.2.3.9. El pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y
Parafiscales, se efectuará así:

1. Los aportantes y los pagadores de pensiones cuyo número de cotizantes y/o pensionados se
encuentren en la siguiente tabla, deberán autoliquidar y pagar sus aportes utilizando la
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), mediante la modalidad de planilla
electrónica, a partir de las siguientes fechas:



Los aportantes y los pagadores de pensiones que cuenten con menos de 3 cotizantes, podrán
utilizar para el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes
parafiscales del SENA, ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, cualquier modalidad de
planilla, bien sea electrónica o asistida.

2. Los cotizantes independientes cuyo ingreso base de cotización se encuentren en la
siguiente tabla deberán autoliquidar y pagar sus aportes utilizando la Planilla Integrada de
Liquidación de Aportes (PILA) mediante la modalidad de planilla electrónica, a partir de las
siguientes fechas:

Los cotizantes independientes con ingreso base de cotización menor a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, podrán utilizar cualquier modalidad de la planilla, bien
sea electrónica o asistida.

PARÁGRAFO. El número de cotizantes al que se refiere el numeral 1 del presente artículo,
se determinará como la sumatoria de todos los cotizantes vinculados a una misma persona
natural o jurídica, incluyendo los vinculados a sus sucursales y agencias, que operen bajo una
misma razón social.

ARTÍCULO 3.2.3.10. TARIFAS EN LOS CONVENIOS. <Artículo adicionado por el artículo
3 del Decreto 1990 de 2016. Aplicará a partir del 6 de febrero de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Los convenios entre los operadores de información y las entidades financieras
encargadas del recaudo de los aportes y las Administradoras del Sistema de Seguridad Social
Integral, no podrán contemplar tarifas que comprometan los recursos de las cotizaciones
recaudadas o de sus ingresos que resulten necesarios para garantizar el pago de las prestaciones
económicas y asistenciales, la constitución de reservas, los programas obligatorios de promoción
y prevención.

Adicionalmente, los operadores de información y las entidades financieras encargadas del
recaudo de los aportes, deberán acordar con las Administradoras del Sistema de Riesgos
Laborales tarifas diferenciales que tengan en cuenta la clase de riesgo del cotizante y el costo
global de los servicios.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 1990 de 2016, 'por medio del cual se
modifica el artículo 3.2.1.5., se adicionan artículos al Título 3 de la Parte 2 del Libro 3 y se
sustituyen los artículos 3.2.2.1., 3.2.2.2. y 3.2.2.3 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud, en relación con las reglas de aproximación de los valores
contenidos en la planilla de autoliquidación de aportes; se fijan plazos y condiciones para la
autoliquidación y pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales,
respectivamente', publicado en el Diario Oficial No. 50.079 de 6 de diciembre de 2016.
Aplicará a partir del segundo (2) mes después de la entrada en vigencia del presente decreto.

ARTÍCULO 3.2.3.11. PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE EL USO DE LA
PLANILLA ELECTRÓNICA. <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 948 de 2018.
El nuevo texto es el siguiente:> Los operadores de información deberán divulgar y asesorar a
través de todos sus canales de comunicación, a aquellos aportantes que utilicen la modalidad de
planilla asistida y que se encuentren en alguna de las categorías de aportantes previstas en el
artículo 3.2.3.9. del presente decreto, sobre la obligación de utilizar la modalidad de pago de
planilla electrónica en las fechas establecidas y la forma en que deberán hacerlo, indicando los
elementos y pasos requeridos para la ejecución exitosa de los procesos de autoliquidación y pago
de aportes.

En los mismos términos del inciso anterior, las administradoras del Sistema de Seguridad Social
Integral y de aportes parafiscales deberán promover el uso de la modalidad de pago de planilla
electrónica, utilizando todos los canales de comunicación dispuestos y aquellos que sean
requeridos para el contacto con los aportantes.

Los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Salud y Protección Social y del Trabajo, podrán
adelantar actividades de divulgación sobre lo previsto en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 948 de 2018, 'por el cual se modifican los
artículos 3.2.3.9. y 3.2.3.11. del Decreto número 780 de 2016, Único Reglamentario del
Sector Salud y Protección Social, en relación con los plazos para la utilización obligatoria de
la planilla electrónica', publicado en el Diario Oficial No. 50.610 de 31 de mayo de 2018.

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 1765 de 2017, 'por el cual se modifican
los artículos 3.2.3.9. y 3.2.3.11. del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social, en relación con los plazos para la utilización obligatoria de la
planilla electrónica', publicado en el Diario Oficial No. 50.402 de 30 de octubre de 2017.

- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 1990 de 2016, 'por medio del cual se
modifica el artículo 3.2.1.5., se adicionan artículos al Título 3 de la Parte 2 del Libro 3 y se
sustituyen los artículos 3.2.2.1., 3.2.2.2. y 3.2.2.3 del Decreto 780 de 2016, Único
Reglamentario del Sector Salud, en relación con las reglas de aproximación de los valores
contenidos en la planilla de autoliquidación de aportes; se fijan plazos y condiciones para la
autoliquidación y pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales,
respectivamente', publicado en el Diario Oficial No. 50.079 de 6 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 1765 de 2017:

ARTÍCULO 3.2.3.11. PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA PLANILLA
ELECTRÓNICA. Los operadores de información deberán divulgar y asesorar a través de
todos sus canales de comunicación, a aquellos aportantes que utilicen la modalidad de
planilla asistida y que se encuentren en alguna de las categorías de aportantes previstas en el
artículo 3.2.3.9. del presente decreto, sobre la obligación de utilizar la modalidad de planilla
electrónica en las fechas establecidas y la forma en que deberán hacerlo, indicando los
elementos y pasos requeridos para la ejecución exitosa de los procesos de autoliquidación y
pago de aportes.

En los mismos términos del inciso anterior, las administradoras del Sistema de Seguridad
Social Integral y Aportes Parafiscales deberán promover el uso de la planilla electrónica,
utilizando todos los canales de comunicación dispuestos y aquellos que sean requeridos para
el contacto con los aportantes.

Los operadores de información y las administradoras del Sistema de Seguridad Social
Integral y de Aportes Parafiscales deberán informar al Ministerio de Salud y Protección
Social y al Ministerio del Trabajo, a partir del 1 de diciembre de 2017, el plan de trabajo para
el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo y su cronograma. Asimismo,
deberán presentar a dichos ministerios informe de ejecución dentro de los primeros cinco (5)
días hábiles de cada mes.

Los Ministerios de Salud y Protección Social, del Trabajo y de Hacienda y Crédito Público,
podrán adelantar actividades de divulgación sobre lo previsto en el presente artículo.

Texto adicionado por el Decreto 1990 de 2016:

ARTÍCULO 3.2.3.11. Los operadores de información deberán informar a aquellos aportantes
que realicen algún proceso por medio de la modalidad de planilla asistida y que se encuentren
en alguna de las categorías de aportantes aquí previstas, sobre la obligación de adecuarse al
uso de la modalidad de planilla electrónica y de las nuevas condiciones legales que regirán y
de la fecha en que tendrán efecto, en los términos del presente decreto. Igualmente, deberán
conjuntamente con las Administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral y los
Ministerios de Salud y Protección Social y del Trabajo promover el uso de la planilla
electrónica, indicando los elementos y pasos requeridos para la ejecución exitosa en los
procesos de autoliquidación y pago de aportes, utilizando para ello los canales de
comunicación dispuestos y aquellos que sean requeridos para el contacto con los aportantes.
Lo anterior deberá ser consistente con los periodos de transición y efectuarse en los términos
y condiciones del presente decreto.

Los Ministerios de Salud y Protección Social, del Trabajo y Hacienda y Crédito Público,
harán seguimiento de la implementación de lo previsto en el presente decreto. En todo caso
una vez cumplidos 6 meses de la entrada en vigencia, se establecerá un informe sobre tal
aspecto. Para estos efectos se podrá invitar a los operadores de información y a las
Administradoras usuarias de la planilla integrada de Liquidación de Aportes (PILA).

TÍTULO 4.

DECLARACIÓN ANUAL DE INGRESO BASE DE COTIZACIÓN DE INDEPENDIENTES.



ARTÍCULO 3.2.4.1. DECLARACIÓN ANUAL DE INGRESO BASE DE COTIZACIÓN.
Todos los trabajadores independientes deberán presentar una declaración anual a más tardar en el
mes de febrero de cada año, en la cual informen a las entidades administradoras del Sistema de la
Protección Social a las que se encuentren afiliados, en la misma fecha prevista para el pago de
sus aportes, el Ingreso Base de Cotización (IBC), que se tendrá en cuenta para liquidar sus
aportes a partir del mes de febrero de cada año y hasta enero del año siguiente.

Cuando el trabajador independiente no presente su declaración de Ingreso Base de Cotización
anual en la fecha prevista, se presumirá que el Ingreso Base de Cotización es igual a aquel
definido para el período anual anterior y sobre el mismo se realizará la autoliquidación y pago
del mes de enero de cada año.

La declaración de IBC anual podrá realizarse de manera manual en los formularios previstos para
el efecto o de manera electrónica, mediante la utilización de la novedad "variación permanente
de salario", en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes.

En todo caso el Ingreso Base de Cotización no podría ser inferior a un salario mínimo legal
mensual.

(Artículo 1o del Decreto 3085 de 2007)

ARTÍCULO 3.2.4.2. MODIFICACIONES EN EL INGRESO BASE DE COTIZACIÓN. El
trabajador independiente deberá modificar la declaración Anual de IBC siempre que se
produzcan cambios en sus ingresos, para ello deberá modificar su declaración del Ingreso Base
de Cotización, manualmente, en los formularios diseñados para el efecto, o de manera
electrónica utilizando una de las siguientes novedades: "variación permanente de salario",
cuando el trabajador independiente conozca con certeza el valor del ingreso mensual que
percibirá durante un período de tiempo, o "variación temporal de salario", cuando se desconozca
el monto real del citado ingreso.

La variación temporal antes mencionada, sólo será efectiva por un período máximo de tres (3)
meses, período dentro del cual no se podrá realizar otra novedad de variación temporal.

Las variaciones del IBC anual causarán efectos exclusivamente hacia el futuro y cuando se
realicen en formularios físicos, sólo serán efectivas una vez sean reportadas a todos los
subsistemas de la Protección Social, respecto de los que se hubieren realizado aportes en el
período anterior.

Las variaciones en el Ingreso Base de Cotización que excedan de cuarenta por ciento (40%)
respecto del promedio de los doce (12) meses inmediatamente anteriores, no serán tomadas en
consideración, en la parte que exceda de dicho porcentaje, para efectos de la liquidación de
prestaciones económicas.

PARÁGRAFO. Las variaciones del IBC, cuando se refieran a períodos ya pagados deberán
realizarse mediante los procedimientos establecidos en las normas vigentes para las correcciones
de autoliquidación. Dichas correcciones sólo producirán efectos siempre que se soliciten a todas
las administradoras de cada subsistema respecto de los cuales se hubieren realizado los aportes
correspondientes a los períodos que se pretende corregir.



(Artículo 2o del Decreto 3085 de 2007)

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 3812523 de 2013                             

ARTÍCULO 3.2.4.3. OTRAS CONDICIONES PARA LOS TRABAJADORES
INDEPENDIENTES CON INGRESOS DE UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL.
Los trabajadores independientes, que no estén vinculados a contratante alguno mediante
contratos de trabajo, como servidores públicos o mediante contratos de prestación de servicios u
otros de similar naturaleza, que carezcan del ingreso exigido para afiliarse a los Regímenes
Contributivos del Sistema de Seguridad Social Integral y, a pesar de ello, se afilien al Régimen
Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para los efectos del presente
Título, deberán presentar su declaración anual de IBC ante la Entidad Promotora de Salud (EPS),
en la que se encuentran afiliados, precisando por lo menos los siguientes aspectos: nombre y
apellidos completos, sexo, fecha de nacimiento, identificación, tipo de cotizante, actividad
económica de la cual deriva sus ingresos, datos de su residencia, nivel educativo. Esta
declaración deberá estar suscrita por el trabajador independiente.

La declaración se deberá acompañar de los siguientes documentos:

a) Declaración bajo la gravedad del juramento en la cual se manifieste el valor de los ingresos
mensuales;

b) Relación de los miembros del grupo familiar, plenamente identificados;

c) Documento de identificación del trabajador independiente y de cada miembro del grupo
familiar (por ejemplo: cédulas de ciudadanía o de extranjería, tarjetas de identidad o registro civil
de nacimiento, etc.);

d) Carné o certificación del municipio que corresponda respecto a su inclusión en el Sistema de
Identificación y Selección de Beneficiarios de Programas Sociales, Sisbén, para quienes cuenten
con dicho carné o certificación.

(Artículo 3o del Decreto 3085 de 2007)

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 98 ; Art. 135

ARTÍCULO 3.2.4.4. REGISTRO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES CON
INGRESOS DE (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL. Para efectos de cumplir con la
obligación prevista en el literal f) del parágrafo 1o del artículo 15 de la Ley 100 de 1993, el
Ministerio de Salud y Protección Social dispondrá de un registro en el cual consten los
trabajadores independientes a los que se refiere el artículo anterior, conformado con base en la
declaración de IBC ya mencionada y los anexos que, para el efecto, deberán remitir las EPS,
conforme a las especificaciones definidas en anexo técnico que para el efecto expida el
Ministerio de Salud y Protección Social.

Con el mismo fin, las entidades competentes adelantarán los cruces necesarios respecto de dichos
trabajadores independientes con las bases de datos que obren en poder de otras autoridades,



organismos o entidades, para determinar si existen diferencias en cuanto al IBC reportado y el
real, así mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 7o de la Ley 828 de 2003, darán
traslado ante las autoridades competentes para conocer de las conductas punibles cuya ocurrencia
se pueda inferir como consecuencia de los cruces de información antes señalados.

(Artículo 4o del Decreto 3085 de 2007)

Concordancias

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 1155 de 2009  

ARTÍCULO 3.2.4.5. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. De conformidad con el
artículo 8o de la Ley 828 de 2003, las Administradoras de los subsistemas de la Protección
Social podrán en cualquier tiempo solicitar la documentación que requieran para verificar la
veracidad del IBC y su correspondencia con los aportes efectuados o la acreditación de la calidad
de beneficiarios, con el fin de constatar que la información suministrada por el trabajador
independiente coincide con la realidad, para lo cual deberá solicitar las pruebas pertinentes o las
aclaraciones necesarias que justifiquen variaciones en el IBC declarado.

(Artículo 5o del Decreto 3085 de 2007)

ARTÍCULO 3.2.4.6. EFECTOS DE LA VARIACIÓN INJUSTIFICADA DEL IBC. Las
diferencias de IBC entre el declarado y aquel sobre el cual se efectuaron los aportes, cuando estas
excedan del veinte por ciento (20%), entre un período y el promedio del año anterior, darán
lugar, al cobro de los intereses correspondientes y a la imposición de las sanciones a que hubiere
lugar, sin que ello pueda generar respecto de los Subsistemas de Salud y de Riesgos Laborales la
suspensión de los servicios asistenciales, salvo que el afiliado no allegue los soportes que
justifiquen la diferencia de IBC requeridos por la Administradora, dentro de los dos (2) meses
siguientes a su requerimiento, conforme se señala en el artículo anterior.

En todo caso, las diferencias no serán consideradas para la liquidación de las prestaciones
económicas, en ausencia de la justificación correspondiente.

(Artículo 6o del Decreto 3085 de 2007)

ARTÍCULO 3.2.4.7. CAUSACIÓN DE INTERESES DE MORA. Los intereses de mora, se
generarán a partir de la fecha de vencimiento del plazo para efectuar el pago de los aportes, salvo
que el trabajador independiente realice este pago a través de entidades autorizadas por la ley para
realizar el pago en su nombre, caso en el cual los intereses de mora se causarán teniendo en
cuenta la fecha de vencimiento de los pagos de la entidad que realiza los aportes por cuenta del
trabajador independiente.

(Artículo 7o del Decreto 3085 de 2007)

Doctrina Concordante

Concepto ISS 14164 de 2010

Concepto ISS 4462 de 2010



TÍTULO 5.

COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN CASOS ESPECIALES.

ARTÍCULO 3.2.5.1. COTIZACIÓN DURANTE LA INCAPACIDAD LABORAL, LA
LICENCIA DE MATERNIDAD, VACACIONES Y PERMISOS REMUNERADOS. Para
efectos de liquidar los aportes correspondientes al período durante el cual se reconozca al afiliado
una incapacidad por riesgo común o una licencia de maternidad, se tomará como Ingreso Base de
Cotización, el valor de la incapacidad o de la licencia de maternidad según sea el caso,
manteniéndose la misma proporción en la cotización que le corresponde al empleador y al
trabajador.

Las cotizaciones durante vacaciones y permisos remunerados se causarán en su totalidad y el
pago de los aportes se efectuará sobre el último salario base de cotización reportado con
anterioridad a la fecha en la cual el trabajador hubiere iniciado el disfrute de las respectivas
vacaciones o permisos.

La Entidad Promotora descontará del valor de la incapacidad, el monto correspondiente a la
cotización del trabajador asalariado o independiente según sea el caso.

En ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente, salvo las excepciones
legales.

PARÁGRAFO. En el sector público podrá pagarse en forma anticipada las cotizaciones
correspondientes al período total de la incapacidad, licencia de maternidad, vacaciones o
permisos remunerados.

(Artículo 70 del Decreto 806 de 1998)

ARTÍCULO 3.2.5.2. COTIZACIONES DURANTE EL PERÍODO DE HUELGA O
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO DE TRABAJO. En los períodos de huelga o
suspensión temporal del contrato de trabajo por alguna de las causales contempladas en el
artículo 51 del Código Sustantivo del Trabajo, no habrá lugar al pago de los aportes por parte del
afiliado, pero sí de los correspondientes al empleador los cuales se efectuarán con base en el
último salario base reportado con anterioridad a la huelga o a la suspensión temporal del
contrato.

(Artículo 71 del Decreto 806 de 1998)

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 19

TÍTULO 6.

AFILIACIÓN COLECTIVA AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

ARTÍCULO 3.2.6.1. OBJETO. El presente Título tiene por objeto definir los requisitos y
procedimientos para la afiliación de los trabajadores independientes en forma colectiva al
Sistema de Seguridad Social Integral, a través de las asociaciones y agremiaciones.



(Artículo 1o del Decreto 3615 de 2005)

ARTÍCULO 3.2.6.2. DEFINICIONES. Para efecto de la afiliación colectiva de trabajadores
independientes al Sistema de Seguridad Social Integral de que trata el presente Título, se
entiende por:

1. Agremiación: Persona jurídica de derecho privado sin ánimo de lucro, que agrupa personas
naturales con la misma profesión u oficio o que desarrollan una misma actividad económica,
siempre que estas tengan la calidad de trabajadores independientes, previo el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el presente Título.

2. Asociación: Persona jurídica de derecho privado sin ánimo de lucro, que agrupa de manera
voluntaria a personas naturales con una finalidad común, siempre que estas tengan la calidad de
trabajadores independientes, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente
Título.

3. Trabajador independiente: Persona natural que realiza una actividad económica o presta sus
servicios de manera personal y por su cuenta y riesgo.

(Artículo 2o del Decreto 3615 de 2005)

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 1178 de 2012  

ARTÍCULO 3.2.6.3. REGLAS PARA LA AFILIACIÓN COLECTIVA DE LOS
TRABAJADORES INDEPENDIENTES. Las entidades autorizadas para afiliar colectivamente a
trabajadores independientes deberán someterse al cumplimiento de las siguientes reglas:

1. El recaudo de las cotizaciones se hará mes a mes. En consecuencia, las asociaciones o
agremiaciones no podrán recaudar aportes por períodos superiores y las cotizaciones al Sistema
de Seguridad Social Integral deberán consignarse en el mismo mes en que fueron recibidas.

2. Las entidades autorizadas para afiliar colectivamente a sus asociados o agremiados les exigirán
que los aportes a la Seguridad Social Integral se realicen por períodos mensuales completos y
sobre el ingreso base de cotización establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que la
modifiquen, sustituyan o adicionen, teniendo en cuenta que, en ningún caso, el ingreso base de
cotización al Sistema de Seguridad Social en Salud puede ser inferior a la base de cotización para
el Sistema General de Pensiones.

(Artículo 4o del Decreto 3615 de 2005)

ARTÍCULO 3.2.6.4. AUTORIZACIÓN. El Ministerio de Salud y Protección Social
autorizará a las agremiaciones y asociaciones para afiliar colectivamente a sus miembros al
Sistema de Seguridad Social Integral, previa solicitud de su representante legal, la cual deberá
cumplir con los requisitos señalados en el artículo siguiente.

Una vez autorizada la agremiación o asociación, el Ministerio de Salud y Protección Social
notificará directamente a las entidades administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral
sobre las entidades autorizadas para la afiliación colectiva de que trata el presente Título; de



igual forma, las entidades administradoras deberán verificar mensualmente, la existencia y
permanencia de las agremiaciones o asociaciones en el registro que deberá mantener actualizado
el Ministerio de Salud y Protección Social.

(Artículo 6o del Decreto 3615 de 2005)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 11001-03-25-000-2013-00339-00(0745-13) de 26 de abril de 2018,
Consejero Ponente Dr. César Palomino Cortes.

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 1997 de 2017      

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 5513 de 2016     

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 1178 de 2012  

ARTÍCULO 3.2.6.5. REQUISITOS PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN. Para obtener
la autorización de que trata el artículo anterior, las agremiaciones y asociaciones deberán
acreditar junto con la solicitud, el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Copia de la personería jurídica en la que conste que es una entidad de derecho privado sin
ánimo de lucro, constituida legalmente como mínimo con un (1) año de antelación, contado a
partir de la fecha de presentación de la solicitud de autorización prevista en el artículo anterior y
que durante ese año ha desarrollado el mismo objeto social.

2. Acreditar un número mínimo de quinientos (500) afiliados.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este numeral . Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 11001-03-25-000-2013-00339-00(0745-13) de 26 de abril de 2018,
Consejero Ponente Dr. César Palomino Cortes.

- Demanda de nulidad contra el texto original de este numeral -los textos son iguales-.
Negada. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente No. 2006-00135-00 de 29 de
septiembre de 2011, Consejero Ponente Dr. Marco Antonio Velilla Moreno.

3. Listado actualizado de afiliados activos que deberá contener: nombre completo, identificación,
ciudad, dirección de residencia, número de teléfono, fecha de afiliación a la asociación o
agremiación, ingreso base de cotización, monto de la cotización, nombre de las entidades
administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral a las que se encuentren afiliados o se
vayan a afiliar, discriminando cada uno de los Sistemas de Seguridad Social Integral.

4. Copia de los estatutos de la entidad.



5. Copia del reglamento interno en el que se señalen los deberes y derechos de los agremiados o
asociados.

6. Acreditar mediante certificación expedida por el revisor fiscal, contador o representante legal
según corresponda, la constitución de la reserva especial de garantía mínima de que trata el
artículo 3.2.6.7. del presente decreto.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este numeral. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 1836-06 de 26 de noviembre de 2009, Consejero Ponente Dr. Víctor
Hernando Alvarado Ardila.

7. Establecer dentro de sus Estatutos, el servicio de afiliación colectiva al Sistema de Seguridad
Social Integral.

8. Certificación expedida por la entidad financiera en la que conste la inversión de los recursos
de la reserva especial de garantía mínima, la cual deberá contener además, el nombre y NIT de la
agremiación o asociación, el número de la cuenta, el valor y la destinación de la misma; o póliza
de garantía de cumplimiento del pago de aportes a la Seguridad Social, de que trata el numeral 2
del artículo 3.2.6.7. del presente decreto.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el texto de este numeral correspondiente a la modificación
introducida por el Decreto 2313 de 2006. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 1836-06 de 26 de noviembre de 2009, Consejero Ponente Dr. Víctor
Hernando Alvarado Ardila.

9. Presentar actualizados los estados financieros de la entidad, donde se refleje la reserva especial
de garantía mínima como un rubro de destinación específica y exclusiva para el pago de las
cotizaciones de sus trabajadores independientes afiliados, cuando esta se haya constituido a
través de una entidad financiera conforme al artículo 3.2.6.7. del presente decreto.

10. Acreditar un patrimonio mínimo de 300 salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin
incluir la reserva especial de garantía mínima prevista en el artículo 3.2.6.7. del presente decreto.

La solicitud de que trata el artículo anterior deberá precisar a qué Sistema de Seguridad Social se
afiliarán de manera colectiva sus trabajadores independientes miembros.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este numeral . Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 11001-03-25-000-2013-00339-00(0745-13) de 26 de abril de 2018,
Consejero Ponente Dr. César Palomino Cortes.

- Demanda de nulidad contra el texto de este numeral correspondiente a la modificación
introducida por el Decreto 2313 de 2006. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 1836-06 de 26 de noviembre de 2009, Consejero Ponente Dr. Víctor
Hernando Alvarado Ardila.

(Artículo 7o del Decreto 3615 de 2005 modificado por el artículo 3o del Decreto 2313 de 2006;
numerales 8 y 9 modificados por el artículo 1o del Decreto 2172 de 2009)

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 1997 de 2017      

ARTÍCULO 3.2.6.6. DEBERES DE LA ENTIDAD AUTORIZADA PARA LA
AFILIACIÓN COLECTIVA. Son deberes de las agremiaciones y asociaciones autorizadas para
afiliar colectivamente trabajadores independientes, los siguientes:

1. Inscribirse como tales, ante las respectivas entidades administradoras del Sistema de Seguridad
Social Integral.

2. Garantizar a sus afiliados la libre elección de las entidades administradoras de los Sistemas
Generales de Seguridad Social en Salud y Pensiones.

3. Informar al afiliado sobre el carácter voluntario de la afiliación al Sistema General de Riesgos
Laborales.

4. Afiliar a los agremiados que así lo decidan, a la entidad administradora de riesgos laborales
seleccionada por la agremiación.

5. Convocar periódicamente y cuando se requiera a sus trabajadores independientes afiliados, con
el fin de facilitar la capacitación y la asesoría que debe brindar la ARL.

6. Establecer con la ARL respectiva, actividades, planes, programas y acciones de promoción y
prevención tendientes a mejorar las condiciones de trabajo de sus trabajadores independientes
afiliados.

7. Reportar a la ARL dentro del término de dos (2) días hábiles siguientes a su ocurrencia o al
diagnóstico según sea el caso, los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales de sus
trabajadores independientes afiliados.

8. Pagar con recursos de la reserva especial de garantía mínima, las cotizaciones al Sistema de
Seguridad Social Integral cuando el afiliado se encuentre en mora.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este numeral. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 1836-06 de 26 de noviembre de 2009, Consejero Ponente Dr. Víctor
Hernando Alvarado Ardila.

9. Informar a sus agremiados o asociados sobre los derechos y deberes que se adquieren al
afiliarse de forma colectiva al Sistema de Seguridad Social Integral.

10. Adelantar los trámites administrativos de afiliación y reporte de novedades del trabajador
independiente y sus beneficiarios.

11. Suscribir las certificaciones que requiera el trabajador independiente para afiliarse al Sistema
de Seguridad Social Integral.

12. Colaborar en la verificación de la documentación que acredita la condición de beneficiario
del cotizante, antes de su remisión a la entidad administradora del Sistema de Seguridad Social
Integral.

13. Colaborar con el afiliado para obtener el pago de las prestaciones económicas respectivas a
que tenga derecho.

14. Llevar las estadísticas de los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales de los
trabajadores independientes afiliados.

15. Tener 2.000 afiliados en un período no superior a dos (2) años, contados a partir de la fecha
de la autorización a que se refiere el artículo 3.2.6.4 del presente decreto.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este numeral 8.15. Negada. Consejo de Estado, Sección
Segunda, Expediente No. 11001-03-25-000-2013-00339-00(0745-13) de 26 de abril de 2018,
Consejero Ponente Dr. César Palomino Cortes.

(Artículo 8o del Decreto 3615 de 2005 modificado por artículo 4o del Decreto 2313 de 2006)

ARTÍCULO 3.2.6.7. RESERVA ESPECIAL DE GARANTÍA MÍNIMA. Para efectos de
obtener la autorización de que trata el artículo 3.2.6.4 del presente decreto, las agremiaciones y
asociaciones deberán acreditar la constitución de una reserva especial de garantía mínima de
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para los primeros quinientos
(500) afiliados, y por cada afiliado adicional al número mínimo definido en el presente Artículo,
deberán prever permanentemente, el valor de las cotizaciones de dos (2) meses a cada uno de los
Sistemas de Seguridad Social Integral a los que se encuentren afiliados los trabajadores
independientes de manera colectiva.

Esta reserva especial de garantía mínima, deberá constituirse a través de cualquiera de los
siguientes mecanismos:



1. En entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia en
instrumentos de alta seguridad, liquidez y rentabilidad. Cuando los recursos de la reserva
especial de garantía se inviertan en cuenta de ahorro, estos deberán estar consignados en una sola
cuenta que registre la totalidad de la reserva de acuerdo con el número de afiliados y el valor,
dependiendo de cada uno de los Sistemas de Seguridad Social Integral a los que se encuentren
afiliados los trabajadores independientes de manera colectiva.

Los rendimientos financieros de la reserva especial de garantía mínima, deberán destinarse para
el fortalecimiento de la misma.

El manejo de la reserva especial de garantía mínima a través de entidades financieras se debe
reflejar en los estados financieros de la entidad, como un rubro de destinación específica y
exclusiva para el pago de las cotizaciones de sus agremiados o asociados.

2. En compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia, mediante la constitución de una póliza de garantía de
cumplimiento del pago de aportes a la Seguridad Social, cuyo valor asegurado debe corresponder
a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para los primeros quinientos
(500) afiliados y por cada afiliado adicional al número mínimo definido en el presente Artículo,
deberán prever permanentemente el valor de las cotizaciones de dos (2) meses a cada uno de los
Sistemas de Seguridad Social Integral a los que se encuentren afiliados los trabajadores
independientes de manera colectiva. La póliza tendrá como beneficiarios a las entidades
administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral, a las cuales se encuentren afiliados los
trabajadores independientes en forma colectiva y una duración por el tiempo que el tomador de la
misma mantenga la autorización de afiliación colectiva al Sistema de Seguridad Social Integral
otorgada por el Ministerio de Salud y Protección Social.

PARÁGRAFO. En el evento que los afiliados entren en mora en el pago de aportes, las
agremiaciones o asociaciones deberán, a través de las alternativas de que trata el presente
Artículo, garantizar el pago en forma oportuna de las cotizaciones con cargo a la reserva especial
de garantía mínima. Si se agotara dicha reserva, el Ministerio de Salud y Protección Social
cancelará la autorización a la agremiación o asociación".

(Artículo 9o del Decreto 3615 de 2005 modificado por el artículo 2o del Decreto 2172 de 2009)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 11001-03-25-000-2013-00339-00(0745-13) de 26 de abril de 2018,
Consejero Ponente Dr. César Palomino Cortes.

- Demanda de nulidad contra el texto original de este artículo. Negada. Consejo de Estado,
Sección Primera, Expediente No. 2006-00135-00 de 29 de septiembre de 2011, Consejero
Ponente Dr. Marco Antonio Velilla Moreno.

- Demanda de nulidad contra el texto de este artículo correspondiente a la modificación
introducida por el Decreto 2313 de 2006. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 1836-06 de 26 de noviembre de 2009, Consejero Ponente Dr. Víctor
Hernando Alvarado Ardila.



ARTÍCULO 3.2.6.8. RECURSOS DE LA RESERVA ESPECIAL DE GARANTÍA
MÍNIMA. Las agremiaciones o asociaciones, podrán recibir donaciones con destino a la reserva
especial de garantía mínima, con el fin de contribuir en el valor del aporte del afiliado al Sistema
de Seguridad Social Integral.

Asimismo, podrán reducir el aporte de sus agremiados o de sus asociados, financiándolo con sus
recursos, siempre y cuando, se garantice la reserva especial de garantía que trata el artículo
anterior.

PARÁGRAFO. La agremiación o asociación podrá cobrar una contribución económica a cada
afiliado para efectos de sufragar los gastos administrativos en que incurran por la afiliación
colectiva, hasta por un monto equivalente al 25% de un salario mínimo mensual legal vigente, en
un período de un año, de acuerdo con la periodicidad establecida en los estatutos o reglamentos
de la agremiación o asociación. Estos recursos no harán parte de la reserva especial de garantía
mínima.

(Artículo 10 del Decreto 3615 de 2005)

ARTÍCULO 3.2.6.9. CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. El Ministerio de Salud y
Protección Social, cancelará la autorización de que trata el artículo 3.2.6.4 del presente decreto a
las agremiaciones o asociaciones que dejen de cumplir con uno o varios de los requisitos
exigidos para obtener la autorización, o cuando se demuestre que estas promueven o toleran la
evasión o elusión de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

(Artículo 11 del Decreto 3615 de 2005)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 1836-06 de 26 de noviembre de 2009, Consejero Ponente Dr. Víctor
Hernando Alvarado Ardila.

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 5513 de 2016     

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 4285 de 2015; Art. 5o.  

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 1178 de 2012  

ARTÍCULO 3.2.6.10. REQUISITOS PARA LA AFILIACIÓN DEL TRABAJADOR
INDEPENDIENTE. Para los efectos de la afiliación de que trata el presente capítulo, el
trabajador independiente deberá acreditar ante las entidades administradoras del Sistema de
Seguridad Social Integral, su vinculación a una agremiación o asociación mediante certificación
escrita expedida por la misma.

PARÁGRAFO 1o. La vinculación del trabajador independiente a cualquiera de las
agremiaciones o asociaciones que cumplan las funciones establecidas en el presente capítulo, no
constituye relación o vínculo laboral.



PARÁGRAFO 2o. El trabajador independiente que voluntariamente quiera afiliarse al Sistema
General de Riesgos Laborales, debe estar previamente afiliado a los Sistemas Generales de
Seguridad Social en Salud y Pensiones.

(Artículo 3o del Decreto 3615 de 2005 modificado por el artículo 1o del Decreto 2313 de 2006)

ARTÍCULO 3.2.6.11. AFILIACIÓN COLECTIVA EN EL SISTEMA GENERAL DE
RIESGOS LABORALES. La afiliación colectiva al Sistema General de Riesgos Laborales
deberá realizarse de conformidad con el artículo 2.2.4.2.1.7. del Decreto Único del Sector
Trabajo, Decreto 1072 de 2015.

(Artículo 7o del Decreto 2313 de 2006)

ARTÍCULO 3.2.6.12. OBLIGATORIEDAD DE ENVIAR INFORMACIÓN. Las
agremiaciones y asociaciones están obligadas a suministrar trimestralmente al Ministerio de
Salud y Protección Social, la siguiente información:

1. Relación actualizada de afiliados.

2. Certificación expedida por el revisor fiscal, contador o representante legal según corresponda,
a través de la cual se acredite que se mantiene la reserva especial de garantía mínima de que trata
al artículo 3.2.6.7 del presente decreto.

Cuando la reserva especial haya sido constituida mediante una póliza de garantía de
cumplimiento del pago de aportes a la Seguridad Social, deberá certificarse que la misma se
encuentra vigente y su valor asegurado ampara las cotizaciones de dos (2) meses a cada uno de
los Sistemas de Seguridad Social Integral a los que se encuentran afiliados los trabajadores
independientes de manera colectiva.

(Artículo 12 del Decreto 3615 de 2005 modificado por el artículo 3o del Decreto 2172 de 2009)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el texto original del numeral 2. Negada. Consejo de Estado,
Sección Segunda, Expediente No. 1836-06 de 26 de noviembre de 2009, Consejero Ponente
Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 1646 de 2016   

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 4285 de 2015  

ARTÍCULO 3.2.6.13. CONGREGACIONES RELIGIOSAS. Para efectos de la afiliación de
los miembros de las comunidades y congregaciones religiosas al Sistema de Seguridad Social
Integral, estas se asimilan a las asociaciones.

Para efectos de la afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral, los miembros de las
comunidades y congregaciones religiosas, se asimilan a trabajadores independientes.



PARÁGRAFO 1o. A las comunidades y congregaciones religiosas no les será exigible la
acreditación del número mínimo de afiliados, ni el establecimiento del servicio de afiliación
colectiva al Sistema de Seguridad Social Integral dentro de sus estatutos.

PARÁGRAFO 2o. Para efecto de la afiliación de los miembros de comunidades y
congregaciones religiosas, estas deberán acreditar un patrimonio mínimo de trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando el número de miembros religiosos sea de
150 o superior; si el número de religiosos es inferior a 150, el patrimonio a acreditar deberá ser
de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ninguno de los
dos eventos se deba incluir la reserva especial de garantía prevista en el al artículo 3.3.1.7 del
presente Título.

PARÁGRAFO 3o. La reserva especial de garantía mínima de que trata el artículo 3.2.6.7 del
presente decreto deberá constituirse por cada miembro de la comunidad o congregación y deberá
prever permanentemente, el valor correspondiente a dos (2) meses de cotizaciones a cada uno de
los Sistemas de Seguridad Social Integral a los que se encuentren afiliados de manera colectiva.

PARÁGRAFO 4o. El patrimonio y la reserva especial de garantía mínima podrán ser
constituidos y acreditados por una persona jurídica diferente a la que solicita la autorización,
siempre y cuando sea también de naturaleza religiosa y sin ánimo de lucro, posea Número de
Identificación Tributaria (NIT) y tenga establecida dentro de las actividades que desarrolla, la
afiliación y pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de los religiosos
pertenecientes a la entidad que solicita la autorización para que sus miembros religiosos se
afilien y paguen por intermedio de esta los aportes.

En este caso, el Ministerio de Salud y Protección Social autorizará a la entidad solicitante para
que la afiliación y pago de los aportes al Sistema se efectúe por intermedio de quien constituye y
acredita el patrimonio y la reserva.

(Artículo 13 del Decreto 3615 de 2005 modificado por el artículo 1o del Decreto 692 de 2010)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo -parágrafos 1 y 2 del texto modificado por el
Decreto 2313 de 2006 y el Decreto 2172 de 2009-. Negada. Consejo de Estado, Sección
Segunda, Expediente No. 11001-03-25-000-2013-00339-00(0745-13) de 26 de abril de 2018,
Consejero Ponente Dr. César Palomino Cortes.

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 1646 de 2016   

ARTÍCULO 3.2.6.14. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. Los aspectos no regulados
en el presente Título, se regirán por lo dispuesto para los trabajadores independientes en las
normas que regulan los Sistemas Generales de Salud, Pensiones y Riesgos laborales.

TÍTULO 7.  

RETENCIÓN Y GIRO DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL



INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES CON CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y
retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores
independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto número 1072
de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo', publicado en el Diario Oficial No. 50.663
de 23 de julio de 2018.

ARTÍCULO 3.2.7.1. INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC), DEL TRABAJADOR
INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES.
<Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:> El Ingreso Base de Cotización (IBC), al Sistema de Seguridad
Social Integral del trabajador independiente con contrato de prestación de servicios personales
relacionados con las funciones de la entidad contratante corresponde mínimo al cuarenta por
ciento (40%) del valor mensualizado de cada contrato, sin incluir el valor total del Impuesto al
Valor Agregado (IVA), cuando a ello haya lugar. En ningún caso el IBC podrá ser inferior al
salario mínimo mensual legal vigente ni superior a 25 veces el salario mínimo mensual legal
vigente.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la expresión '[e]n ningún caso el IBC podrá ser
inferior al salario mínimo mensual legal vigente',  debe tenerse en cuenta el   artículo 193 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019, que establece las condiciones de afiliación de las personas que tengan relación
contractual laboral o por prestación de servicios, por tiempo parcial y que en virtud de ello
perciban un ingreso mensual inferior a un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente
(SMLMV).

Cuando por inicio o terminación del contrato de prestación de servicios personales relacionados
con las funciones de la entidad contratante resulte un periodo inferior a un mes, el pago de la
cotización al Sistema de Seguridad Social Integral se realizará por el número de días que
corresponda. El Ingreso Base de Cotización (IBC), no podrá ser inferior a la proporción del
salario mínimo mensual legal vigente.

En los contratos de duración y/o valor total indeterminado no habrá lugar a la mensualización del
contrato. En este caso los aportes se calcularán con base en los valores que se causen durante
cada periodo de cotización.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y
retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores
independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto número 1072
de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo', publicado en el Diario Oficial No. 50.663
de 23 de julio de 2018.

ARTÍCULO 3.2.7.2 RETENCIÓN DE APORTES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del
Decreto 1273 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los contratantes públicos, privados o
mixtos que sean personas jurídicas, los patrimonios autónomos y consorcios o uniones
temporales conformados por al menos una persona jurídica deberán efectuar la retención y giro
de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral a través de la Planilla Integral de
Liquidación de Aportes (PILA), de los trabajadores independientes con contrato de prestación de
servicios personales relacionados con las funciones de la entidad contratante, en los plazos
establecidos en el artículo 3.2.2.1 del presente decreto, teniendo en cuenta los dos últimos dígitos
del NIT del contratante.

PARÁGRAFO 1. La suma a retener será la que resulte de aplicar al Ingreso Base de Cotización
(IBC), definido en el artículo 3.2.7.1 del presente decreto y los porcentajes establecidos en las
normas vigentes para salud, pensiones y riesgos laborales, o las que las modifiquen o sustituyan.

PARÁGRAFO 2. En aquellos casos en que el contratista cotice por varios ingresos, la retención
y pago de aportes se efectuará sobre el valor resultante en cada uno de los contratos,
independientemente de que el resultado de la aplicación del 40% al valor mensualizado del
contrato o contratos sujetos a retención sea inferior a un (1) salario mínimo legal mensual
vigente.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y
retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores
independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto número 1072
de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo', publicado en el Diario Oficial No. 50.663
de 23 de julio de 2018.

ARTÍCULO 3.2.7.3 REPORTE DE NOVEDADES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del
Decreto 1273 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> El contratante que realice la retención y
giro de los aportes deberá reportar a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes
(PILA), las novedades de inicio, suspensión y terminación del contrato.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y
retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores
independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto número 1072
de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo', publicado en el Diario Oficial No. 50.663
de 23 de julio de 2018.

ARTÍCULO 3.2.7.4 OMISIÓN DEL DEBER DE RETENCIÓN Y GIRO DE LOS
APORTES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018. El nuevo texto es
el siguiente:> El contratante será responsable de girar a las administradoras del Sistema de
Seguridad Social Integral las sumas dejadas de retener o retenidas por valor inferior al que
corresponde, y por los intereses moratorios que se causen debido a la inobservancia de los plazos
establecidos para el giro de los aportes retenidos, sin perjuicio de las sanciones penales, fiscales
y/o disciplinarias a que haya lugar.

PARÁGRAFO. Cuando no haya lugar al pago de los servicios contratados, de conformidad con
lo dispuesto para el efecto en el contrato, estará a cargo del contratista el pago de los aportes al
Sistema de Seguridad Social Integral y los intereses moratorios a que hubiere lugar; en estos
eventos excepcionales, el contratista deberá acreditar al contratante el pago del período
correspondiente.

Cuando los pagos realizados por el contratista no correspondan a la totalidad del aporte
obligatorio al Sistema de Seguridad Social Integral, el contratante informará a la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección
Social (UGPP), para lo de su competencia.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y
retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores
independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto número 1072
de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo', publicado en el Diario Oficial No. 50.663
de 23 de julio de 2018.

ARTÍCULO 3.2.7.5. REPORTE DE INFORMACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 2 del
Decreto 1273 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos de la retención prevista
en el presente título, los contratistas por prestación de servicios personales informarán al
contratante, al momento de la suscripción del contrato y cuando quiera que se produzca alguna
modificación que afecte el monto y el giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral,
la siguiente información:

1. Si ostenta la calidad de pensionado o tiene requisitos cumplidos para pensión o por
disposiciones legales no está obligado a cotizar a pensiones.

2. Si cotiza por otros ingresos provenientes de vinculación laboral y/o reglamentaria, mesadas
pensionales, independiente por cuenta propia u otros contratos, indicando el Ingreso Base de



Cotización (IBC), en cada uno de ellos.

3. Si la totalidad de los ingresos mensuales son iguales o superiores a cuatro (4) salarios mínimos
mensuales legales vigentes producto de otros ingresos provenientes de vinculación laboral y/o
reglamentaria, independiente por cuenta propia u otros contratos. Si existe obligación de realizar
la retención de aportes al Fondo de Solidaridad Pensional (FSP), la entidad contratante efectuará
el aporte al FSP sobre el IBC del respectivo contrato.

4. Si cotiza por el límite máximo de cotización de veinticinco (25) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

5. El porcentaje sobre el cual se deba aplicar la retención, si decide efectuar aportes por un
Ingreso Base de Cotización (IBC), superior al 40% del valor mensualizado del contrato.

6. Si pertenece a un Régimen Especial o de Excepción en salud, y por tal razón el pago de la
cotización a salud debe realizarse de manera directa a la Entidad Administradora de los Recursos
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), de conformidad con lo establecido
por el artículo 2.1.13.5 del presente decreto.

7. Si desea efectuar voluntariamente aportes a una Caja de Compensación Familiar.

8. Si va a realizar aportes de la Unidad de Pago por Capitación (UPC), adicional.

9. Si se efectuó traslado en alguna de las entidades administradoras del Sistema de Seguridad
Social Integral o de caja de compensación familiar.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y
retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores
independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto número 1072
de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo', publicado en el Diario Oficial No. 50.663
de 23 de julio de 2018.

ARTÍCULO 3.2.7.6 PLAZOS. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> El pago mes vencido de las cotizaciones al Sistema de
Seguridad Social Integral de los cotizantes de que trata el artículo 2.2.1.1.1.7 del presente decreto
se efectuará a partir del 1 de octubre de 2018, correspondiendo al periodo de cotización del mes
septiembre del mismo año.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este inciso (texto modificado por el Decreto 1273 de 2018).
Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 11001-03-27-000-2018-00048-
00(24126). Admite la demanda mediante Auto de 18 de octubre de 2018. Niega suspensión
provisional mediante Auto de 7 de marzo de 2019, Consejero Ponente Dr.  Julio Roberto Piza
Rodríguez. Niega las pretensiones de la demanda mediante Fallo de 12/09/2019.



La retención y giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de que trata el presente
título se efectuará a partir del mes de junio de 2019, mediante la modalidad electrónica de la
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA).

El Ministerio de Salud y Protección Social efectuará los ajustes que se requieran en la Planilla
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), para el cumplimiento de lo aquí previsto.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y
retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores
independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto número 1072
de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo', publicado en el Diario Oficial No. 50.663
de 23 de julio de 2018.

ARTÍCULO 3.2.7.7. AJUSTES A LA PLANILLA INTEGRADA DE LIQUIDACIÓN DE
APORTES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018. El nuevo texto es
el siguiente:> El Ministerio de Salud y Protección Social efectuará los ajustes que se requieran en
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), para el cumplimiento de lo previsto en el
presente título y en el artículo 2.2.1.1.1.7 de este decreto.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y
retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores
independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto número 1072
de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo', publicado en el Diario Oficial No. 50.663
de 23 de julio de 2018.

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 5306 de 2018    

ARTÍCULO 3.2.7.8. DIVULGACIÓN DEL PAGO DE APORTES MES VENCIDO DE LOS
TRABAJADORES INDEPENDIENTES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto
1273 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Las administradoras del Sistema de Seguridad
Social Integral y parafiscales y los operadores de información de la Planilla Integrada de
Liquidación de Aportes (PILA), deberán divulgar y asesorar a los trabajadores independientes, a
través de todos sus canales de comunicación, sobre el cambio del pago de la cotización a mes
vencido, en los términos del presente Título y del artículo 2.2.1.1.1.7 de este decreto.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2018, 'por el cual se modifica el
artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto número 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y
retención de aportes al Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores
independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto número 1072
de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo', publicado en el Diario Oficial No. 50.663
de 23 de julio de 2018.

PARTE 3.

ACREDITACIÓN DE SUPERVIVENCIA.

ARTÍCULO 3.3.1. OBJETO. La presente Parte tiene por objeto regular el procedimiento y
competencias establecidas en los artículos 21 y 22 del Decreto-ley 019 de 2012, para efectos de
la acreditación de la supervivencia dentro del territorio nacional y la de los connacionales en el
exterior.

(Artículo 1o del Decreto 1450 de 2012)

Concordancias

Ley 962 de 2005; Art. 13   

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 1708 de 2012

ARTÍCULO 3.3.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente Parte se aplicará, para efectos
de verificar la supervivencia de una persona, a las siguientes entidades y personas:

1. Las entidades del Sistema de Seguridad Social Integral.

2. Las entidades públicas y los particulares que ejercen funciones administrativas relacionadas
con la seguridad social y con el subsidio familiar, como son las cajas de compensación familiar y
a las entidades que reconocen y/o pagan pensiones públicas.

3. Las personas naturales y jurídicas que tengan a su cargo el pago de pensiones con recursos
privados y cuenten con un número igual o superior a cincuenta (50) pensionados.

(Artículo 2o del Decreto 1450 de 2012)

ARTÍCULO 3.3.3. CONSULTA A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL. Las entidades y personas señaladas en el ámbito de aplicación de la
presente Parte podrán verificar la supervivencia de las personas consultando la información de la
base de datos del Registro Civil de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a través del
aplicativo del sistema de información del Ministerio de Salud y Protección Social.

(Artículo 3o del Decreto 1450 de 2012)
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